
 

En la ciudad de San Luis Potosí, capital del Estado del mismo 
nombre, siendo las 08:00 horas del día 05 de julio del año 2006, 
los miembros del Consejo Estatal Electoral, se reunieron en la 
Sala de Juntas, ubicada en el número 121 de la calle Fray Diego 
de la Magdalena, Col. Tequisquiapam, en virtud de haber sido 
convocados a Sesión Permanente por el Consejero Presidente 
Lic. Rodolfo J. Aguilar Gallegos, con el propósito de estar atentos 
al desarrollo de los Cómputos Distritales y Municipales Electorales 
relativos a la elección de Diputados que integrarán la LVIII 
Legislatura del H. Congreso del Estado y a la de los 58 
Ayuntamientos que integran el Estado. 

 
 

Orden del Día 
 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 
 
2. Instalación formal de la Sesión Permanente relativa a la 

atención del desarrollo de los Cómputos Distritales y 
Municipales Electorales. 

 
 
El Secretario de Actas pasó lista de asistencia y declaró la 
existencia de quórum legal. 
 
 
Se dio por concluida la Sesión Permanente siendo las 15:21 horas 
del día de 07 de julio de 2006, dándose por enterados y 
notificados los presentes. 
 


